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RESOLUCION No. 0654-40-57

Visto el INF. N%258-OCIE-82:

0 DCONSIDERANDO:

Que la Oficina Central de Infraestructurae y Equipamiento, ha eleyado para aprobación el Expediente Técnico
para le ejecución de la obra "Centro de Operaciones para Voleibol
Cancha Calentamiento Lima, el mismo que se ha encontrado conforme;

Que encontrando en ejecución la citada-
vo a es procedente aprobar el citado Expediente Técnico en V”ias

e Regularización asignar los recursos finacieros que requiere -rasu ejecución;917

US Estando a lo informado por las Oficinas
Central de Infraestructura y Equipamiento, Administración, Aseso

Jurídica y a lo opinado por la Dirección Ejecutiva; y
e De conformidad con el Art. 7.1.3. del -

SE RESUELVE:

' ARTICULO1.- Aprobar en vías de Regularización el Expediente Técnico para la ejecución de la obra "Cen
— 1 H8ndcResanpoenteras” Ilesibeleneastar SasertamientoLimasel-Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva y Fórmulas Polinómicas,

ARTICULO 2%,.- El egreso que origine el-cumplimiento del respectivo Contrato de ejecución de obra, así -
como adicionales y/o obras complementarias se afectará al PROyecto 1362,04.2 Asignación 08.01 Cancha Calentamiento Lima, Ingre -sos por TRAnsferencia, del Presupuesto del I.P.D. en ejecución.

Regístrese y Común$quese;



INSTITUTO PERUANO
ASUNTO: Aprobación, en vías deDEL DEPORTE te técnico para ejecución de La Obra "Centro de -

Operaciones para Vóleibol - Cancha de Calentamien-
to Lúma".

INFORME N? 488 - OM - 82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- Se encuentra en ejecución La obra "Centro de Entrenamiento para -
' Vóleibol Cancha de Calentamiento", por lo que es necesario se  -

apruebe, en vías de regularización, el expediente técnico cones-
pondiente.

La Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento -Unidad de -
PESURETOn , Obras y Equipamiento ha elaborado el expediente antes
mencionado.

2.- Esta Oficina opína procedente aprobar el proyecto de Resolución -
que 34e adjunta, de conformidad con el Ant, 7.1.3. del Decreto Su-
premo N? 034-UC-80.

Lima, 30 de noviembre de 1982
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INFORME No LDlo -0CA-82

Á : Dinectorn Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Ejecución Obra "Centro de Operaciones para Voleibol

Cancha Calentamiento Lúma.
Res. : Inf. 258-OCTE-82
Fecha : Lima, 26 de Noviembre de 1982.

Tengo el agrado de dirigúme a Ud., a fin de ad-
juntarle al presente un proyecto de resolución por el cual se aprue
ba en vías de regularización el expediente técnico para La ejecución
de La Obra "Centro de Operaciones para Vóleibol - Cancha Calentamien
to Lima",

El egreso que origine La aprobación del proyecto
aruba indicado se afectará al Proyecto 1362.04.2, Asignación 08.01,
Cancha Calentamiento Lima, Fuente de Financiamiento Ingresos por -
Trans ferencias del Presupuesto del TPD, en ejecución.
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INFORME N*258-OCTIE-82

A : SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DE : JEFE DE OCIE

ASUNTO : APROBACION EXPEDIENTE TECNICO

FECHA : NOVIEMBRE, 24 DE 1982

8 Tengo el agrado de dirigirme a Ud.
para informarle lo siguiente:

De acuerdo a lo dispuesto por su-
Despacho la Unidad de Proyectos y Obras elabor”o
el Expediente Técnico para la ejecución de la-
obra "Centro de Entrenamiento para Voleibol- -
Cancha de Calentamiento a construirse en el -distrito de Jesús María.

Habiéndose efectuado el Concurso”
de Precios respectivo con fecha 27-10-82 y en--contráridose la obra en proceso de ejecución, es
opinión de esta Jefatura:

Se apruebe el Expediente Técnico-
en vías de regularización.

El egreso que origine la ejecución
de la citada obra se afectará al Proyecto 1362,
04,2 Cancha Calentamiento Sede Lima, Asignación
08,01 Fuente Financiamiento Ingresos por Transferencias.

Es cuanto informo al respecto.

Atentamente,

OCIE/RVR.
ALE/as.


